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Botrtin^Ofinaí 
fle l a « r o m n r i a d e htéu 

ADVF: RTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban les núme
ros de esté BOLET.N, dispon
drán que se fije nn ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde per
manecerá hasta el recibo del 
Inümero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de 
conservar los BOLETINES co
leccionados ordenadamente, pa
ra su encuademación, que de
berá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: E X C E P T O LOS FESTIVOS -. 

Se suscribe en la Intervención de la 
Diputación provincial, a diez pesetas 
al trimestre, pagadas al solicitar la 
suscripción. 

Los Ayuntamientos de ésta provin
cia abonarán la suscripción con arre
glo a las Ordenanzas publicadas en 
este BOLETÍN de fecha 30 de Diciem
bre de 1927. 

Los J uzgados municipales, sin dis
tinción, diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios 
que hayan de insertarse en el 
BOLETÍN OFICIAL, se han de... 
mandar ál Gobernador de la 
provincia, por cuyo conducto sé 
pasarán al Administrador de 
dicho periódico. (Real orden de . 
6 de abril 183?). 

3 P A-BI'E OFIOI -A- XJ 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M . la Reina Dofla Victoria Eugenia, 
S. A . R. el Príncipe de Asturias e Infantes y d e m á s personas d é l a Augusta Real familia, 
cont inúan sin novedad en su importante salud. 

(Gaceta del día 3 de Mayo de 1929). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

Administración provincial 
«¿OBIKKNO CIVIL 

Jefatura industriol. Anuncio sobre í̂.sn.<í y 
medidos. 

Junta provincial do Abastos de L e ó n . — 
Precios de los artículos de primera necesidad 1 
en los distintos partidos judiciales durante la | 
segunda quincena del mes de Abril de 1929. 1 

Diputación piovincial du L e ó n . — Anunciado • 
las oposiciones a músicos de la banda pro- ; 
mncial. 

A<lm iu istraciún ni ti nicijial 
Edictos de Alcaldías. 

AilmiiiiNtriiciófi dé .fiHticin 
iJdi-tos de Jtiznados. 

GOBIERNO CIVIL BE LA PROVINCIA 
J E F A T U R A I N D U S T R I A L 

PESAS Y MEDIDAS 
L a comprobación poriódica anual de pesas 

y medidas y aparatos de pessar, en el par
tido judicial de Valencia de Don Juan, se 
verificará el día 0 del próximo mos do Mayo. 

Por el Sr. Ingeniero Jefe so determinarán 
los días y horas en quo hayan de abrirse las 
oficinas eventuales en cada uno de los dis
tintos Ayuntamientos. 

L e ó n , 30 de Abril de 1929. 
El Gobernador civil, 

Oeneraxo Martin Toledano 
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JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS DE LA PROVINCIA DE LEON 

Precies de los arlículos de primera necesidad en los dislinlos Partidos iadlciales daraole la segunda Quincena del mes de Abril de 1929 

P A R T I D O S 

P R E C I O D E L K I L O D E 

León.. 

Astorga 

La Bañeza 

La Vecilla 

Murías de Paredes. 

Ponferrada 

Riaño. . . . 

Sahagún. . . 

Valencia. . 

Villafranca. 

Pan 
da 

familia 

Pcscías 

0,65 

0,65 

0,65 

0,65 

0,65 

0,65 

0,65 

0,65 

0,65 

0,70 

Carne 

vaca 

Pescfíis 

3,70, 
rmvso 

3,50 

2,90 

2,75 

2,75 

3,70,2.70j 

T 1.80 

2,50 

2,40 

2,95 

Lechazo y 

Cordero Tocino 

Pesetas 

3y2'50; 

3,00 

» 

2,75 

3,00 

2,50 

2,50. 

3,00 

3,00 

3,25 

3,00 

3,00 

3,00 

3.00 

3,20 

2,80 

3,00 

3,00 

Baca lao 

Pcseías , 

1.50 a 2,00 0,80 a 1,60 

2,00 

2.25 

2,00, 

2,00 

2,00 

1,60 a 2,20 

2,00 

2,00 

Garbanzos 

Peaeías 

1,30 

1,40 

1,25 

1,40 

1,60 a 2,001,00 a 1,40 lal,30 

1,40 

1,40 

1.20; 

1.40 

Judfaa 
••cas 

0,90 

1,40 

1,40 

1.20 

1,25 

1,50 

1,20 

1,25 

1.30 

A r r o z 

Pesetas 

0,70 y 90 

0,90 

0,75 

0,80 

0,80 

0,70 : 

0,80 

A z ú c a r 

Pcseías 

l,70yl,75 

1,65 

1,75 

1,80 

1,90 

1,80 

1.80 

0,80 a 1,00)1,80 a 2,00 

0,80 ' 1,80 

0,80 1,75 a 1,80 

Patatas 

Pesetas 

0,25 

0,30 

0,20 

0,14 

0,14 

0,22 

0,35 

0,20 

0,25 

0,20 

P R E C I O D E L LITRO D E 

A C E I T E 
Da 

o l iva 

2,25 

2,60 

2,35 

2,35 

2,40 

2,30 

2,40 

2,30 

2,25 

2,15 

Mezclado 

Pcseías 

Leche 

Pcseías 

0,60 

0,60 

0,60 

0,50 

0,50 

0,60 

0.50 

0,60 

0,50 

0,60' 

Patrólso 

Pescfos 

1,00 

» 

1,00 

> 

1,00 

1,00 

1,10 

Prado 
da la 

docana 
da 

huavos 

2,00 

1,85 

1,75 

1,75 

¿ .75 

1,75 

1,55 

1,75 

2.00 

1,50 

NUCIO BEL MMlíl l 

Mlnaral, 
los 100 

kilos 

Peseíns 

8,00 

5,45 

9,00 

4,00 

5,00 

9,00 

7,50 

4,85 

Vsgatal, 
los 100 

kilos 

Pesetas 

17,00 

26,10 

21,50 

12,00 

18,00 

22,00 

16,50 

13,00 

NOTA.—Los precios de esta quincena comparados con la anterior, sufrieron las variaciones siguientes: 
Astorga, alza de 5 cént imos el kilo de patatas. • 
Ponferrada, baja de 10 céntimos el litro de aceite. 
Riaño , alza de 20 céntimos en kilo; 5 cént imos el de pal atas y baja de 20 céntimos en docena de huevos. 
Valencia de Don Juan, baja de 5 céntimos en doocéna dé huevos! 
Villafranca del Bierzo, baja de 5 céntimos en kilo de patatas y 50 cént imos en docena de huevos. 

L e ó n , 1.° de Mayo de 1929. 
E l Gobernador civíl-Presufeii lP, 

tit'iii'roso Mttrtin l'oltiltino 
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j i l p U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D E L E Ó N 

( i j H M Í c i o n e * a miUicon de Ja banda 
provincial 

i;, .uaiilo el Tribunal designado 
¡lar* juzgar las oposiciones a plazas 
de músicos de la banda provincial, 
muuieiadas en el BOLETÍN OFICIAL 
,1,. 18 de Marzo ú l t i m o , y exami-
muUs las solicitudes presentadas, 
fueron admitidos a la .práctica de los 
ojorcieios, por haber presentado 
eumpletala documentac ión exigida, 
los señores siguientes: 

Don Justiniano García de Lera. 
Don José Geijo Alvarez. 
Don Basilio Blanco Prieto. 
Don Angel Gonzá 'ez Alonso. 
Don Ignacio Alvarez Santos. 
Don Avelino P é r e z Gonzá lez . 
Fueron admitidos condicional-

ineiite: ' 
Don Demetrio Iglesias E x p ó s i t o . 
Don Camilo Gonzá lez Brea. 
Don Francisco S á n c h e z Gonzá lez . 
Don Arsenib Cuendé R o d r í g u e z . 
Don Aurelio García Forrero. 
Don Pedro Vivas Éodr íg i i éz . 
Don Pedro R o d r í g u e z Muúiz . 
A quienes faltan el certificado 

inwüeOj .la partida de nacimiento y 
el certificado de penales.: 
. l>on Fernando Fernández Suarez. 

Üon Manuel Primo Soto. 
A quienes falta el certificado de 

penales. . 
Estos señores deberán completar 

luj.locumentaciór. que se los seña la 
¡.tragarla al Tribunal en el acto 
la oposición, sin cuyo requisito, 

' i " podrán actuar en los ejercicios. 
Además, los opositores residentes 

J'i' m do esta capital, entregarán al 
' ' 'i'iinal nota justificada de los 
-¡.•ios de viaje por ferrocarril, en 
t' '-'ÜU clase o automóvi l de l ínea , a 

s i: feo tos de que puedan serles 
al'"»¡idos, de conformidad con lo 
a"iuieiado. 

''•I Tribunal acordó que el d ía 17 
-Mayo actual, a las diez de la 

'piinna, los opositores a las plazas 
" Clarinete principal solista; Cla-
"'"'e primero ayuda del principal; 
"fi níate segundo; Fliscorno prime-
0 solista; Cornetín segundo o Flis-

(1 

corno; Bajo primero y Bajo segundo, 
y el día 18, a la misma hora, los 
opositores a plazas de Saxofón tenor 
sí bemol y Trombón sagundo, com
parezcan ante el Sr. Director de la 
banda, quien les fac i l i tará , para su 
estudio, la obra obligada y la de 
solfeo que, aparte du la de libre 
e lecc ión, habrán de ejecutar en los 
ejercicios de opos ic ión . Estos ten
drán lugar en el Hospicio provin
cial, a las cuatro de la tarde de los 
d í a s . y para los instrumentos indi: 
cados antes. 

L o que se anuncia en este per ió
dico oficial, para conocimiento de 
los opositores mencionados. 

L e ó n , 3 de Mayo de 1929.—El 
Presidente del Tribunal, Ismael 
Norzagaray. 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
Alcaldía constitucional de. . 

Corbillo» de los Oteros 
Aprobado el proyecto del presu

puesto extraordinario formado para 
el pago del sueldo del Guarda mu
nicipal jurado, se hal lará expuesto 
dicho documentó en la Secretaría 
municipal, por término de ocho días , 
en que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen y durante cuyo 
período y otros ocho días m á s , po? 
drán formularse' cuántas reclama
ciones y observaciones estimen con
venientes los contribuyentes o en
tidades interesadas. 

L o que se hace públ ico por' medio 
del presente, -a los efectos del ar
t ículo 5,° del R e g l a m e n t ó de 23 d é 
Agosto de 1924, y para general co
nocimiento. 

Corbillos de los Oteros, 28 de 
Abri l de 1929.—El Alcalde, Juan 
Santamarta. 

Alcaldía constitucional de 
San Andrés del Rabanedo 

S e g ú n me ha manifestado en esta 
Alca ld ía D . Casimiro García García, 
veciuo de Trobajo del Camino, que 
el día 26 del mes actual, le han 
robado en los pastos de dicho pue
blo dos pollinas, madre e hija, la 
primera de siete cuartas de alzada, 
de pelo castaño, tiene las uñas de 

las patas de atrás largas y torcidas 
y de 11 a 15 añus de edad, y la otra 
de cinco cuartas de alzada, de pelo 
aceruadado, do edad un año; para 
lo cual lo pongo en conocimiento de 
Jas autoridades, para qut en caso 
de ser habidas las pongan a dispo
sic ión de su dueño . 

San A n d r é s del Rabanedo, 29 de 
Abril de 1929.—El Alcalde, R a m ó n 
Oblanca. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Curueño 

E n uso de lo dispuesto es el ar
t ículo 4 .° de la Carta municipal y 
para cubrir las obligaciones del 
capí tulo 10 art. I.0 del vigente pre
supuesto de ingresos ordinario de 
este municipio, ha sido aprobado 
por el pleno de este Ayuntamiento, 
el reparto de arbitrios sobre carnes 
y bebidas, formado por la Comis ión 
nombrada al efecto, y so expone . 
al. públ ico en la Secretaría muni
cipal, por el t érmino de quince días , 
a fin de que durante los mismos y 
tres días más , pueda ser examinado 
por los contribuyentes e interponer 
éstos las reclamaciones que estimen 
justas, pues pasado dicho plazo, no 
serán atendidas. 

Santa Coloinba de Curueño, 30 de 
Abril de 1929.—El Aléa ldé , Floren- ; 
tino R o d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Villablino 

Se hallan expuestas al públ ico en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, las Or
denanzas para la exacción de los 
arbitrios municipales sobre bicicle
tas y perros, con objeto de oir 
cuantas reclamaciones justas se for
mulen. 

Villablino, 24 de Abri l de 1929. 
— E l Alcalde, A . Terrón. 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de la Valduerna 

Terminado el repartimiento sobre 
utilidades, formado en este munici
pio para el presente año, queda ex
puesto al públ ico en Secretaría, por 
el plazo de quince días a contar des
de la inserc ión de éste en el BOLETÍN 

(gis 

"Sí 

' • i r ' 
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OFICIAL, y que durante ese plazo y la Seriretaría municipal, los a p é n -
los tres dias siguientes se admit irán dices al amillaramiento, por los con-
por la Junta las reclamaciones que | oeptos de rústica, pecuaria y urbana 
se produzcan por las personas o en- fiscal comprobada, que han de servir 
tidades comprendidas en el repart í - ; de base a los repartimientos de 1930. 
miento, pudiendo versarlas recia-i Sabero, 25 de Abril de 1929.—El 
macioues sobre la est imación de las Alcalde, Elpidio F l ó r e z . 

utilidades, rentas o rendimientos; 
sobre la l iquidación de cada uno de 
los conceptos de gravamen, y sobre 
las bonificaciones, tanto del recla
mante como de cualquiera otra per
sona o entidad comprendida en el 
repartimiento y habiendo de fundar
se toda rec lamación un hechos con
cretos, precisos y determinados, así 
como presentarse acompañada de las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado. 

Caserillo de la Valduerna, 27 de 
Abri l de 1 9 2 9 . - E l Alcade, Manuel 
Cuesta. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna de Negrillos 

Se halla expuesto al públ ico por 
quince días en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, el repartimiento de 
arbitrios por rozas sobre el ganado, 
formado para atender en parte las 
atenciones del presupuesto munici
pal ordinario-'del año actual y al 
objeto de oir reclamaciones. 

- ' - . ' ' ' • . -" ' - ' -

Se halla expuesto al públ ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento él 
repartimiento general formado para 
cubrir en parte las atenciones del 
presupuesto municipal ordinario del 
corriente ejercicio y se faculta a los 
contribuyentes para que puedan 
examinarlo en el plazo de quince 
días, durante el cual y tres más , 
pueden formular por escrito las re-
clainuciones que estimen justas 
fundamentándolas en hechos concre 
tos precisos y determinados y con
teniendo las pruebas necesarias para 
justificar lo reclamado. 

Laguna de Negrillos, 26 de Abri l 
de 1920.—El Alcalde, Matías Mar
t ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Sabero 

A l objeto de oir reclamaciones, 
se hallan expuestos al públ ico desde 
el día 1 al 15 de Mayo próx imo, en 

Alcaldía constitucional de 
Toral de los Guzmanes 

Por renuncia' del que la desem
peñaba, se halla vacante para su 
provis ión en propiedad, la plaza de 
veteiinarip Inspector de Sanidad e 
Higiene, pecuaria y de carnes de 
este Ayuntamiento, con la dotación 
anual correspondiente, el plazo para 
presentar las instancias será de 
treinta días , contados desde la fe
cha de la inserc ión del anuncio en 
el BOLETIK OFICIAL. 

Toral de ¡os Guzmanes, 25 de 
Abri l de 1929.—El Alcalde, Manuel 
N . García. 

Alcaldía constitucional de 
Prado de la Guzpefta 

Formado el répartimioiitp general 
de utilidades de este t érmino en sus 
dos partes real y i-etsonal para el 
corriente año, se halla expuesto.al 
públ ico en - la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por t érmino de quin
ce días , durante dicho plazo y tres 
Vlías más se 'admit irán las reclaina-
ciones q u é , se presenten, fundadas 
en hechos concretos, precisos y de
terminados, y contener las pruebas 
que justifiquen lo reclamado, pasa 
do el cual no serán atendidas las que 
se presenten. . 

Prado de la Guzpeña , 26 de Abri l 
de 1929.—El Alcalde, Joaquín Man 
zano. 

Alcaldía constitucional de 
Gusendon de los Oteros 

Aprobado por la Comis ión pro
vincial el apéndice al padrón de 
cédulas personales para 1929, se 
halla expuesto al públ ico en la Se 
cretaria municipal, por el plazo de 
diez días , durante los cuales y en los 
cinco siguientes podrán formular 
cuantas reclamaciones crean perti 
neutes. 

Gusendos de los Oteros, 24 d 
Abri l de 1929. - E l Alcalde, Mar 
ciano Martínez . 

Alcaldía constitucional <!•' 
Santiago Millas 

E l apéndice al amillaramium. 
ha de servir dé base al repai tiü ; ;. 
to de contribución territorial ]];; ., 
año de 1930, permanecerá exym ,-• 
al públ ico en la Secretaría de 
Ayuntamiento, desde el 1.° al 1., i, 
Mayo p r ó x i m o , a fin de oir iv<"(l 
macioues, pasado dicho plazu i¡ 
serán admitidas. 

Santiago Millas, 24 de Abril ! 
Abril de 1929.— E l Alcalde, ^ . ¡Ü 
niño P . Alonso. 

Alcaldía constitiicianal de 
Valencia de Don Juan 

Aprobado por el pleno do o-; 
Ayuntamiento el presupuesto .•> 
traordinario para el ejercicio 

1929, queda expuesto al públ ico 
a Secretaría municipal, por téninn 

de quince d ías , finado el cual y <h 
rante otro plazo de quince d i V . 
contar desde la terminación dt-
expos ic ión al púb l i co , podrán im 
ponerse reclamaciones ante la Di-¡ 
gac ión de Hacienda de está. provr 
cia, por los. motivos señaládos ei\ 
artv 301 del Estatuto mimieit-.; 
aprobado por í t ea l decreto .'de-ft 
Marzo de 1924. -

Valencia de Don Juan, 1* 
Abri l dé 1929. . " '. 

' . .'- # . - • 
r - # 

A fin dé que la Junta périi-in.-
é s t e Ayuntamiento pueda pnV 
a la formación del- apéndice ¡i¡ 
llaramiento que ha de servir cU 
a la formación Je los repartiw» 
de la contribución rústica, p f 
y urbana, para el próximo 
1930, es preciso que los e n : , 
yentes que hayan sufrido ah i j 
en su riqueza respectiva, p i ' : 
en la Secretaría de este A y •"• 
miento relación de alta y baja 
biendo de justificar tener san* ¡1 ' 
los derechos reales a la Ha ' • 
por la ú l t i m a trasmis ión. 

Dichas relaciones serán &dvJ' 
solamente, durante un p1-1 -' 
quince días . 

Valencia de Don Juan, -
Abri l de 1 9 2 9 . - E l Alcalde, ¿l-1"1" 
G o n z á l e z . 
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Alcaldía constitucional de 
Vegaquemada 

Kn cumplimiento de lo que pre 
.̂..uift el art ículo 126 del Begla-

íí¡m\o de Hacienda municipal de 23 
I ,li< Agosto de 1924, se hace públ ico 

(iesde esta fecha quedan expues 
puestas en la Secretaría del Ayun
tamiento por el plazo de quince 
días, las cuentas municipales co-
rr,!spondientes al ejercicio de 1928 
con sus justificantes, a fin de que 
los habitantes de este término mu
nicipal puedan formular por escrito 
ílurante el período de expos ic ión y 
en el plazo de ocho días , a contar 
esde su t é r m i n o , los reparos y ob

servaciones que estimen pertinentes. 
Vegaquemada, a 27 de Abri l de 

li)2ü."El Alcalde, L ino R o d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Valdefuentes del P á r a m o 

Con el fin de combatir la plaga 
denominada « p u l g a de la v i d » , se 
bailan envenenados todos los vifie-
ilos comprendidos dentro de este 
terminó municipal, en cuyas fincas 
y en sitio visible hay colocadas ta
blillas en las que se lee con gruesos 
earácteres la palabra «envenedado.» 

Valdefuentes del P é r u n o , 29 de 
Abril de 1929.—El Á l c a . d e , M a r i * 

.Montes. . .' 

Alcaldía constituciodal de 
Quintana y Congosto 

Confeccionadas y aprobadas por 
U Comisión permanente las cuentas 
iminicipalés de este Ayuntamiento, 
' onespondientes al ejercicio del año 
1 '•'''>i, quedan expuestas al públ ico , 
Í"JI término de quince días , en la 
^- retaría de este Ayuntamiento, 
l' - ique durante dicho plazo pue 

ser examinadas y formular las 
1- ilinaciones y observaciones que 
'-•"•Au procedentes. 

Quintana y Congosto, 22 de Abril 
l!t29. — E l Alcaide, Aquilino 

SKI¡¡ÍI , naría. 

Alcaldía cmstitucitmal de 
Villa mol 

"' 'nado el proyecto de el reparto 
1 "'' 'os productos de carnes y al-
'̂"JH'S para ei ejel.0¡ci0 aCCl,Hit st, 

^ "aber a los contribuyentes que 

se considerarán concerta-los para los 
efectos del pago a todos los contri
buyentes que no reclamaren en el 
plazo de ocho días , quedando suje
tos a la administrativa fiscalización 
los que no se conformaren on el 
tiempo y forma que queda dicho. 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL a los efectos consiguientes: 

Villamol, 22 de Abri l de 1929. 
* 

* . » 
Confecciodado el apénd ice que ha 

de servir de base para el reparti
miento del ejercicio de 1930, se 
halla expuesto al públ ico , por tér
mino de quince días , para oir recla
maciones, a contar el de su publica
c ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Villamol, 23 de Abril de 1929.— 
E l Alcalde, Esteban Encina. 

Alcaldía constitucional de 
Villademor de la Vega 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el reparto para la exacc ión del 
arbitrio sobre la guardería rural de 
este término municipal, se. halla 
expuesto al públ ico , por término de 
ocho d ías , con el fin de oir reclama
ciones en la Secretaría de esté Ayun
tamiento, pasado dicho plazo no 
aeran admitidas'. 

Villademor de la Vega, 22 de 
Abr i l de 1929.—El Alcalde, Eut i -
mio Fuertes. 1 

Alcaldía constitucional de 
Villaturiel 

Para cubrir las cantidades consig
nadas en el presupuesto de ingresos 
de este municipio, se ha formado el 
proyecto de repartimiento de arbi 
trios municipales sobre bebidas y 
carnes para el ejercicio comente, 
quedando expuesto al públ ico en la 
Secretaría municipal, por término 
de ocho días , durante cuyo plazo se 
admit irán cuantas observaciones o 
reelamauionea se foriaulen por los 
contribuyentes, a quienes se advier
te que transcurrido dicho plazo, se 
considerará concertado con la Admi
nistración municipal y exento de 
fiscalización a todo aquel que acepte 
la cuota asignada en ei reparto, en-
tendiémluse por aceptada al que no 
manifieste nada en contrario, a los 

cuales se les cobrará por recibos ta-
onarios, y que dicha Administra

ción fiscalizará y e x i g i r á el pago de 
dichos impuestos, con sujección ex-
tricta a lo prescripto en las Oide-
nanzas aprobadas por la Superiori
dad a aquellos otros que manifiesten 
por escrito no estar conformes con 
la cuota que se les asigna en el ex
presado reparto. 

Villaturiel, 21 de Abri l de 1929. 
— E l Alcalde, Maturino Treceno. 

Alcaldía constitucional de 
Oseja de Sajambre 

Por renuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza de 
médico titular de este Ayuntamien
to, con el sueldo anual de 2.500 
pesetas y 250 como Inspector mu
nicipal de Sanidad, con la obliga
c ión de practicar el reconocimiento 
de quintas y asistir a quince fami
lias pobres. Dichas cantidades las 
percibirá del presupuestos munici
pal por trimestres vencidos. 

Los aspirantes a dicha plaza han 
de ser Doctores o Licenciados en 
Medicina y : Cirugía y pertenecer al 
cuerpo de Titulares Inspectores 
municipales de Sanidad, t en iéndose 
en cuenta como méri tos de prefe
rencia los que seña la el apartado c) 
del apéndice del Reglamento de Sa
nidad municipal, y el designado 
tiene obl igac ión de fijar su residen
cia en la capital de esie Municipio, 
pudiendo remitir las instancias a 
esta Alca ld ía dentro del plazo de 
treinta d ías , a contar desde la te
cha en que aparezca este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Oseja de Sajambre a 1.° de Mayo 
de 1 9 2 9 . - E l Alcalde, P . O.: Este
ban D . D í a z Caneja. 

Alcaldía contitucional de 
Bembibre 

Aprobado por la Excma. D i 
putación provincial el apéndice al 
padrón de cédulas personales de 
1928, que en unión de éste ha de 
regir en el año 1929, queda expues
to al públ ico en esta Secretaría por 
ei tiempo reglamentario. 

Bembibre, 30 de Abril de 1929.— 
E l Alcalde, Davino Alvarez. 



744 

MÍ ' ' ' l ' V 

¡ ; l h i ¡ v . : . r ¡ : : : ; ! . 

Alcaldía constitucional de 
Rioseco de Tapia 

Por la Junta pericial del Catastro 
de este Ayuntamiento, ha si'io for
mado el apéndice al amillaramiento 
de la riqueza rúst ica, pecuaria y 
urbana, que ha de servir de base al 
repartimiento de la contr ibución del 
año de 1930, el cual se.halla expues
to al públ ico , eu la Secretaria muni
cipal desde el l . " al 15-de Mayo 
próximo, para oir reclamaciones. 

Rioseco de Tapia, 27 de Abri l de 
1929.-El Alcalde; Ensebio Á l v a r e z . 

Alcaldía constitucional de 
Congosto 

Confeccionado por la Junta peri
cial del Catastro el apéndice al ami
llaramiento en la contr ibuc ión rús
tica y pecuaria que ha de servir de 
base para la formación del reparti
miento de 1930, se halla expuesto 
al públ ico en la Secretaria del 
Ayuntamiento, desde el día 1.° de 
Mayo próx imo hasta el 15 del mis
mo, para oir reclamaciones. 

Formado el apéndice al padrón dé 
cédulas personales de 1928 y la lista 
cobrat Oria que han de regir en el 
año actual, se hallan expuestos al 
públ ico en la Secretaría municipal; 
por el tiempo reglamentario, para 
oir las reclamaciones que se pre
senten. , -

• •* 
* * ... . 

Efectuada la rectif icación del pa
drón de habitantes de este Ayunta
miento, correspondiente al año de 
1928, se halla de manifiesto al p ú 
blico, por espacio de diez dias, en 
la Secretaría, para oir reclama
ciones. 

Congosto, 25 de Abri l de 1929.— 
E l Alcalde, José Velasco. 

Alcaldía constitucional de 
Santas Martas 

Confeccionado por las Juntas pa 
rroquiales que integran este muni
cipio, el repartimiento general de 
utilidades para el año en curso de 
1929, queda expuesto al públ ico en 
la Secretaría municipal, por el pla
zo de quince días. 

Duran(e el plazo de exposic ión 
y tres dias mas, se admit irán por las 

respectivas Juntas repartidoras, las 
reclamaciones que se produzcan por 
las personas o entidades en él com
prendidas, debiendo toda reclama
c ión fundarse eu hechos concretos, 
precisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la justi
ficación de lo reclamado. 

Aprobado por la Comisión pro
vincial el apéndice al padrón de 
cédulas personales para el año 1929, 
se halla expueslo al públ ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por t érmino de diez días, para que 
dentro de éstos y los cinco siguien
tes, puedan formular las reclama
ciones que sean justas. 

Santas Martas, 26 de Abri l do 
1929. — E l Alcalde, Miguel Lozano. 

Alcaldía constitucional de 
Molinaseca 

Acordado por el Ayuntamiento 
pleno prorrogar el repartimiento 
general de utilidades del año ante
rior de 1928, para que rija sm mo
dificaciones en el presente de 1929,' 
queda expuesto al públ ico en la 
Secretaría municipal, por el plazo 
reglamentario al efecto de reclama
ciones. 

Molinaseca, 25 de Abril de 1929. 
— E l Alcalde, Francisco P é r e z . 

. Alcaldía constitucional de 
Valle de Finolledo 

: Aprobado por la Junta general del 
Repartimiento de Utilidades de este 
municipio, el Repartimiento para el 
año 1929, y entregado en esta A l 
caldía , queda expuesto al públ ico en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días hábi les y 
tres más , para oir reclamaciones, los 
cuales deben presentarse debida
mente justificadas. 

Valle de Finolledo, 22 de Abri l de 
1929.—El Alcalde, Felipe Maroto. 

Alcaldía constitucional de 
Vegacercera 

Para oir reclamaciones por quince 
días contados desde el primero al 
15 de Mayo, quedan de manifiesto 
en esta Seeretaiía, ios apéndices de 
urbana, rúst ica y ganadería , que 
han de servir de base para la con

tribución del año 1930, pasa-i,, 
plazo no serán atendidas las v. ,. 
maciones. 

Vfgacervera, a 29 de Abrii ,¡„' 
1929. — E l Alcalde, Manuel GÓ!,,VZ" 

Alcaldía constitucional de 
Villaobispo de Otero 

Las cuentas de presupuesto y ,1... I 
positaria con todos sus justificantes 
rendidas por los cuentadantes ivs. 
pectivos de este Ayuntamiento. , 0 
rrespondientes al año iiatuívi! ,[,, 
1928, quedan expuestas al púl i lUo I 
en la Secretaría municipal, por un 
plazo de quince dias, a fin ño quo 
los habitantes de este municipio 
puedan examinarlas y formular por 
escrito durante el periodo de expo 
s ic ión y en el plazo de ocho díns | 
más a contar desde su término, 
reparos y observaciones qne estimen i 
pertinentes, s e g ú n lo dispuesto ?ii | 
el párrafo 1.° del art. 126 del vigen
te Reglamento de Hacienda muni
cipal. 

Villaobispo de Otero, 19 de Abri l 
de 1929.—El Alcalde, Tomás Aí-
varoz. " • 

. Alcaldiá constitucional de 
Valdepiélago • 

É n virtud de acuerdo de la mu-
yoria de regantes de fincas rustí, ¡i.--
derivadas del rió Curueño, y em:.;t-
vadas en este t érmino , por el piv-
seiite se cita a todos los. regañid j 
que utilizan aguas de ¡a toma 
nominada Pedro Calvo, a una i • 
nión que tendrá lugar en esta i' 
sistorial a las catorce horas fiel 
16 del mes de Junio próximo, • 
objeto de proceder a constituir 
Comunidad de Regantes y desip-
la Junta provisional que se 1» 
encargar de redactar los corres!'""" | 
dientes Reglamentos u Ordena' 
y adoptar a la vez cuantos aein ;-
sean procedentes. 

Para el mismo objeto se 11 
los regantes que utilizan as1"" 
la toma denominada Pin.'''1" 
Otero, a una reunión que t''11' ^ 
lugar a las diez y seis horas >!' '' i 
cho d ía en el sitio referido. 

Valdep ié lago , a 1.° de l|a.u' 
1929. - E l Alcalde, Cleto Alo""' 
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1IIMIN1STRACIÓN DE lUSTICU 
,l,i2i)ado de primera inxtancia de 

Ponfermda 
I pon l l a m ó n Osorío Mart ínez , Juez 

ili; primera instancia de la ciudad 
v partido de Ponferrada. 
l!ii!¡;o saber: Que en el expediente 

I iie exacción de costas de la causa 
:nifla por delito de lesiones con 

I trn Luciano Fernández Blanco, de 
Santalavilla, por providencia de 
hov se ha acordado sacar a públ ica 
y torcera subasta, sin sujeción a 
tipo, los siguientes bienes inmue-
bles, radicantes en término de cita-

| do Santalavilla. 

1. ? Un prado, en Hortelocinos, 
| de tres áreas, linda: Norte, Nico lás 

Valle; Sur, Leonor Vegas Este, 
I monte y Oeste, J e s ú s Rodr íguez ; 

'.aítirlo en doscientas pesetas. 
2. " Prado, en Ja Campana, de 

| cuatro áreas, linda: Este y Oeste, 
[ Ceferino Fernández ; Sur, Ju l ián 

Rodríguez y Norte, Juan Méndez; 
lasado en ochenta pesetas. . 

1.° Prado, en el Fueyo, de ocho 
I a i e a s , linda; Norte, monte; Sur, 
Jaciento García;: Este, Fernando 
Lordén y Oeste, Antonio Voces; ta
sado en veinte pesetas. 

4.° Prado, en las'Lagunas, de 
setenta cent iáreas , linda: Este, Ou-
ineisindo Fernández ; Sur, Mario 
t'eni&ndez; Oeste, valle y Norte, 
Monte; tasado en veinticinco pese
tas. ' 

:> " Prado, en la Fresquera, de 
vtiimieuatro centiáreas , linda: Nor-

Antolfn Méndez; Sur, río; Este, 
• ' füiino Fernández y Oeste, cauce; 
uisudo OH diez pesetas. 

''•" Tierra, regadío , al sitio de 
' H ' - ' i a de! Soto, de cincuonta cen 
" 'u '« , linda Norte, Leonor Vega; 

'ñunersindo Fernández; Este, 
'«'«¡noy Oeste, calleja; tasada en 
« i i i iL.nta pesetas. 

' Tierra, en la Presquwa, do 
'''^ áreas, linda; Norte, Antonio 
^ 'l '"'; Sur, Nico lás Valle; Oeste, 
' t f i i - m y Este, Ánto l ín Méndez; ta-
,a'''1 ''ii cimjuenta pesetas. 

^ Huerto, en la Garganta, de 
! cuntiároas, linda: Norte Cán

dido Blanco; Sur, Antol ín L ó p e z ; 
Oeste, Elias Vega y Este, Juan 
Méndez; tasado en cuatro pesetas. 

9. " Huerto, en el mismo sitio y 
nombramiento, de diez cent iáreas , 
linda: Norte, camino; Sur, Ju l ián 
EodrígiU'z; Este, Fernando Lordén 
y Oste, Cándido Blanco; tasado en 
eu dos posesas. 

10. Huerto, en el Mayatal, de 
diez cent iáreas , linda: Norte, José 
Balboa; Sur, Fernando Lordén; Es
te, herederos de Domingo Vega y 
Oeste, Fernando Lordén; tasado en 
cuatro pesetas. 

11. Tierra, centenal, en Maga-
le'.lo, de o h o áreas , linda: Norte, 
Gumersindo Fernández ; Sur, mon
te; Este, idem y Oeste, idem; tasa
da en cincuenta pesetas. 

12. Tierra, en Castromanda, de 
tres áreas, linda: Norte, Rogelio 
Ramos; Sur, Andrés Piada; Este, 
Andrés Prada y Oeste, Pet'a Arias: 
tasada en veinte pesetas. 
. 13. Tierra, en Porita, de seis 
áreas, linda: Norte, S i m ó n García; 
Sur, Este y Oeste, monte;.tasada en 
veinticinco pesetas. • • . . 

14. Tierra, en los Barrancos, de 
tres áreas, linda: Norte, Fernando 
Lordén; Sur, monte; Este, Angela 
García y Oeste, Céferiño Fernán
dez; tasada en diez pesetas. 

15. Tierra, al mismo sitio, de 
cuatro áreas, linda: Norte, Ceferino 
Fernández; Sur, J u l i á n R o d r í g u e z ; 
Este, Anto l ín Méndez y Oeste, A n 
drés Prada; tasada en cinco pesetas. 

Ití. Tierra, on el Corral, de tres 
áreas, linda: Norte, Nemesio Martí
nez; Sur, S i m ó n Valle; Este Juan 
López y Oestíí, Constantino Rodrí
guez; tasada en diez pesetas. 

17. Tierra, en el Estadillo, de 
tres áreas, linda: Norte, A n t o l í n 
Méndez; Sur, Andrés Prada; Este, 
José Balboa y Oeste, Eugenio Ro
dr íguez; tasada en diez pesetas. 

18. Tierra, en el mismo sitio, 
de dos áreas, linda: Norte, camino; 
Sur, Antonio L ó p e z ; Este, Nico lás 
Valle y Oeste, A n t o l í n López; tasa
da eu dos pesetas. 

19. Tierra, en el Sellado, de una 
área, linda: Norte, Gumersindo Fer
nández; Sur, monto; Este, S i m ó n 

Valle y Oeste, monte; tasada en 
cinco pesetas. 

20. Tierra, en Cuesta Grande, 
de dos áreas, l iúda: Norte, A n t o l í n 
Méndez; Sur, N ico lá s Valle; Este, 
J u l i á n Rodr íguez y Oeste, Juan 
Méndez; tasada en dos pesetas. 

21. Huerto, al sitio de! Corral, 
cincuenta cent iáreas , linda: Norte, 
Manuel García; Sur, Antonio Voces; 
Oeste, Anfcinio L ó p e z y Este, L o 
renzo Vega; tasado en d'S pesetas. 

22. Viña , en Valluera, de cin
cuenta cent iáreas , linda: Norte, Do 
mingo Guerra; Sur, monte; Este, 
María F e r n á n d e z y Oeste, monte; 
tasada en diez pesetas. 

23. Viña , en el mismo sitio, dn 
dos áreas, linda: Norte, camino; 
Sur, terreno común; Este, Juan Ló^ 
pez y Oeste, Antonio López; tasada 
en veinte pesetas. 'J 

24. Tres cas taños , con su terre-' 
no, de una área, a Ja Vuelta del 
Soto, linda: Norte, Elias Vega; Sur, 
Andrés Prada; E s t é , barrera y Oes
te, Juan L ó p e z ; tasados en cincuen
ta pesetas. 

25: Una suerte de castaños , en 
Candan tero, con su terreno; de dos 
áreas, linda: Norte, Manuel Guerra; 
Sur y Este, Domingo Vega y Oeste, 
camino; tasada en veinte pesetas. 

26: Tres castaños , en el Tarras-
cón , eu campo c o m ú n ; tasados en 
veinte pesetas. 

27; Una oueya, en el Majuelo, , 
destinada a bodega subterránea, 
linda: frente, camino; tasada en 
setenta y cinco c é n t i m o s . 

Cuyas ñncas se venden para pago 
de las mencionadas costas, debiendo 
celebrarse el remate el día 31 del 
próx imo mes de Mayo y hora de las 
doce, en los estrados de este Juz 
gado. 

L o que se hace saber al públ ico 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta; art-
virt iéndose que no se admit irán 
posturas sin que previamente se 
consigne el diez por ciento por lo 
menos del valor de los bienes que se 
subastan, y que no existen t í tu los 
de propiadad de tales bienes, que
dando a cargo del rematante el su
plir esta falta, practicando las di-

(i 
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ligencias necesarias para la inscrip
c ión en el Registro d é l a propiedad. 

Dado en Ponferrada, a ve in t idós 
de Abril de mil novecientos veinti
n u e v e . — R a m ó n Usorio.—El Secre
tario judicial, Primitivo Cubero. 

Juzgado de primera instancia de 
Villa franca del Bierzo 

Don Luis Gi l Mejuto, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su 
partido. 
Hago saber: Que para hacer efec 

tivas las costas impuestas al penado, 
en causa por lesiones, Manuel Gon 
zález Gut iérrez , mayor de edad y 
vecino de Pradela, se acordó vender 
en pública y tercera subasta, sin 
sujeción H tipo, el d ía siete de Junio 
p r ó x i m o , a hora de las once de la 
mañana , eu la sala audiencia de 
este Juzgado, los bienes que le fue 
ron embargados como de su propie
dad y que valorado» se expresan a 
cont inuac ión; advirt iéndose que no 
existen t í tu los y que no se admit irá 
licitador que no hiciese en forma el 
previo depósi to que la ley'establece, 
siendo los bienes, que se subastan 
los siguientes, radicantes en Fraí le
la, t érmino municipal de Trabadélb. 
. - 1.a Una tierra, a las Grandas, 
cabida dé un cuartal, o.sean cuatro 
áreas y treinta y seis cent iáreas , 
linda: al E s t é , camino; Sur, J o s é 
González; Oeste, José Bello y Nor
te, el mismo J o s é Bello;. tasada eu 
cincuenta pesetas. 

2. a Otra, a Burruga, cabida dé 
cuatro áreas y treinta y seis centi
áreas, linda: al Este, Tadeo Fer
nández; Sur, Vicente Lama; Oeste, 
herederos de J u l i á n García y Norte, 
herederos de María G o n z á l e z ; tasa 
da en veinte pesetas. 

3. " Otra, al Coto, cabida de 
cuatro áreas y treinta y seis centi
áreas, que linda: al Este, camino; 
Sur, herederos de Francisca Vidal; 
Oeste, herederos Marta G o n z á l e z y 
Norte, Miguel Gutiérrez; tasada en 
diez pesetas. 

3.a Otra, en Reliaos, de cuatro 
áreas, linda: Este, camino; Sur, 
idein; Oeste, Baltasar Mallo y Nor
te, Manuel • Vázquez; tasada en diez, 
pesetas. 

5. a Otra, en Rebecos, con dos 
castaños, de cabida veintiuna áreas 
y ochenta cent iáreas , que linda: 
Este, Autonia F e r n á n d e z ; Sur, Je
sús L ó p e z ; Oeste, J e s ú s L ó p e z y 
Norte, Manuel Vázquez ; tasada en 
doscientas pesetas. 

6. a Tres cas taños y la mitad de 
otro, a los Rebecos, con su terreno, 
que linda: Este y Sur, sendero de 
pies; Oeste y Norte, monte-, tasados 
en doscientas pesetas. 

7. a Otra tierra, 'a Loballos, ca
bida de dos áréas y diez y ocho 
centiáreas , linda: Este, caborco; 
Mediodía; Miguel Gutiérrez; Oeste, 
J o s é Fernández y Norte, Miguel 
Gutiérrez; tasada en diez pesetas. 

8. a Otra, a las Rivas, de ocho 
áreas y setenta y dos centiáreas , 
que linda: Este, Victoriana Gonzá
lez; Sur, Manuel L ó p e z ; Oeste, se 
ignora y Norte, monte; tasada en 
veinticinco pesetas. 

9. a Otra, al Teso de Loballos, 
cabida dos cuartales, o sean ocho 
áreas y setenta y dos cent iáreas , 
linda: al Este, Fro i l án García; Sur, 
José Mallo; Oeste, herederos de Pe . 
dro García y Norte, herederos de 
Joaquín Vázquez; tasada en veinti
nueve pesetas. 

10. Un prado, a Vega Redonda, 
de dos áreas y diez y ocho centi
áreas, que linda: al E s t é , Carmen 
Alonso; Sur, Pedro González; Oeste 
y Norte, J o s é Bello, tasado en dos
cientas ve int i sé i s pesetas. 

11. L a mitad de una casa, cu
bierta de loza, en el casco del pue
blo de Pradela, de cabida próxima
mente treinta metros cuadrados, 
linda: toda ella al Este, huerto de 
Pedro González; Sur, casa de Ma
nuel Gutiérrez y Oeste y Norte, ca
mino; tasada en doscientas pesetas. 

Dado en Villafranca del Bierzo y 
Abril veintisiete de mil novecientos 
veintinueve.—Luis Gil Mejuto. — E l 
Secretario, José F . Diaz. 

Cédula de citación 
Arias García, Lucas, hijo de Ma

ría y de pariré desconocido, natu 
VBI 'V Mi-.t-tliu-ngu; Agudin U.ulrí 
guez, Foliriauo, 'le Aiiti-i.io y Fio 

rentina, natural de Viso ((••.,„, 
del Narcea); Barroso Peralta, 'p 
más , de Ramón y Antonia, n.,,.., 
de Naredo; García Arias, d i :„ 
mo, de Jusé y María, natut!, 
Sageivo (San A n t o l í n de H.;,, 
Mart ínez Turbdaire, Vicent, , 
Calixto y Obdulia, y Valle A h av. 
Manuel, de Constantino y M¡;¡a 
natural de Vil lacebrán; Alonso i-;,,.,, 
zá lez , Deotino y Alonso GOIIZH . Z 
B e n j a m í n , de Francisco y Mnn'a. 
naturales de Naviego, todos nuiin-
ros, procesados en el sumario 
mero 17 y 260 de 1919, compaivce-
rán ante este Juzgado en el impro
rrogable plazo de diez días , a fin 
de pracricar una diligencia; apon i-
biéndoles que de no comparecer K s 
parará el perjuicio a que haya lu
gar. 

A l mismo tiempo ruego y encar
go a todas las autoridades tamo 
civiles como militares, que caso de 
ser habidos, procedan á su deten
ción, poniéndolos a mi disposición i 
en la cárcel de este partido. 

Murías de Paredes, 27 de Abril 
de 1929. — E l Juez de instrucción. 
Ildefonso Roche. 

. Requititoria 

Alvarez Fernández , Delfín: mi» 
de Santiago y de Manuela, naiurm 
de Castropodame (León) , y sujeto « 
expediente por haber faltado a con-
oentraoión a la Caja de Recluta -l; 
Astorga número 113, para su (!• >u-
no a Cuerpo, comparecerá ilei 'rc 
del t érmino de treinta días eu Av. 
torga, ante el Juez instructor ¡ i: 
Manuel Chinchilla Orantes, Coi"":--
dante de Infanter ía , con desti» 
el Regimiento de'las Ordenes .«i:--
tares, número 77, de guaruicn'i 
Astorga; bajo apercibimiento '! "'! 
declarado rebelde ni no lo ele : 

Astorga, a 26 de Abril de 
— E l Juez instructor, iiamtel '.': 
chilla. 

I t n p . 

L E O N 

de la Diputación 
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